
NÚM. 277. — JUEVES 19 DE MAYO DE 1887.

DELA

pa^'^MSSA ai aSaaaaa
Lu Leyes y lot disposidcmei dfl Sohietnt) son obliga

torias yard la capUal de provincia desde que se publican 
oficialt u^te en ella, y desde cuatro días después para los 
iemás pueblos de la wismá provincia. (Lsy os 3 db No- 
nBUBB i US 1837.)

SUSCRÍCÍÓN HAHTICULAR
Eli OÓBroB*: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.“Seis meses, 

13,50.—ün año, 33.
Tu Km DE CÓBoom: Úu mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,23.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 33 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS DOS OÍAS, EXCEPTO DOS DOMIÑGOS

. UoK Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
BoLETiNKs OnciALK» .P Kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (Okoenes de 2 o» Abkid, de 8 t 21 
DE Octubre de 1354.)

Fresíduncía del Consejo de Ministros.

(fitaeeta del dis 17.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
tsÍQ. D- g.) y su Augusta Real Fa
milia oontiuúan .sin uovodad eu su im
portante salud en el Real Sitio de Aran
juez.

'''GOBÍÉRÑO”'CÍVÍL~’
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 748.

Encargo á los Sros. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad que practiquen las más activas 
diligencias en averiguación de si en 
sus respectivas demarcaciones se en
cuentra Antonio Gutiérrez Fernández, 
natural de San Vicente de la Barque
ra (Santander), estatura cinco pies, pe
lo rubio oscuro, casado y de 50 años, 
al cual se ausentó de su pueblo hace 18 
abos: dando cuenta á este Gobierno 
del resultado de las gestiones que se 
practiquen ai efecto.

Córdoba 18de Mayo de 1887.
£11 Goherodor,

Constaniino Arttieoio,

Núm. 743.

El Alcalde de Almedinilla participa 
a este Gobierno que en el mes de Fe
brero último se apareció en aquel tér
mino una borrega, negra, prima la, con 
Hua oreja despuntada y otra rasgada, 
sin que basta le fecha so baya presen
tado nadie á reclamaría.

Lo que ae hace público en este pe- 
riódioo oficial para que llegue á eono- 
oiinieato del dueño.

Córdoba 18 de Mayo de 1887.
El Gobemadorj

Con íítcíntíno Anfnesto, 

-----------^OglQ^

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 751. Circular núm. 758.

AÑO EOONóuico DR 1886 A 1887.

CONTADURÍA

Distribución Ae fonAos por capítulos para satiefacer las obligaciones Ael mes Ae Mayo 
Ae este año, formada en cumplimiento á la regla 10,“ de la circular Ae la Direc
ción general Ae AAminiatración local, fecha l.° Ae Junio Ae 1886, y aprobada por la 
Comisión provincial en 13 de Mayo de 1887.

SeteioneiB- Capítulos- CONCEPTOS i^sdíu. ‘C/iíír

1.’ 1.® Admínistráeíón provincial............................... 17 262,00

2.® Servicios generales.... ...................................... 27.483,34

3.® Obras obligatorias........................................... 2.500,00

ti 4.® Cargas........................................... 6,149,23

TJ 5.® Instrucción pública............................ ............. 62.649,05

11 6,® Beneficencia...................................................... 373.151,72

TI r^ O Corrección pública......................... ................. 15.416,67

»1 8.® Imprevistos...................................................... 4,163,68

2." 9.® Nuevos establecimientos................................. »

U 10 Carreteras.................................................. . 172.664,30

11 Obras diversas........... . ............................... W

. n 12 Otros gastos.................... ................................. 6.994,79

3.* 13 Resultas................................. . ......................... 246.601,35

Total........................ ............................934.839,13

El Contador interino, Manuel Cande.—N.^ B.®—El Presidente, Porras AyUán.

TAHIRA OR PATENTES

En la circular da esta Dependencia, 
de 27 de Marzo último, inserta en el 
Boletín Oficial, núm. 237, de 1.® da 
Abril siguiente, en su inciso 6,® lo que 
se expresa:

“Ror último, con respecto & los in
dustriales de la tarifa 6.*, los cuales no 
.deben figurar en la matrícula, facilita
rán los Sres. Alcaldes bajo su reapoc.- 
sabilidad á esta Administración una 
relación nominal de los contribuyentes 
que existan dómiciliados en su locali
dad ejerciendo industrias de las com
prendidas en dicha Tarifa para los 
efectos que determina la circular de 21 
de Marzo de 1884,boy vigente; en lain- 
teligeneia, de que sí así no lo hicieren, 
ae les considerará comprendidos en el 
párrafo 6.® del art. 109, y por tanto in
currirán en la pena que determina el 
art. 112 del Reglamento.„

Varios de los Sres. Alcaldes qué han 
remitido la matrícula han prescindido 
de dar cumplimiento á dicha disposi
ción, y con el fin de evitar que los de
más cometan el indicado defecto, lea 
requiero do nuevo á llevar dicho requi
sito, advirtiéndoloa que de no existir 
en la localidad ninguno de esos indus
triales acompañen á la matricula el 
oertifloado que así lo exprese.

De haber leído la presente me da
rán el oportuno aviso.

Córdoba 17 de Mayo de 1887.— 
Federico Soefeld.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA' DE CÓRDOBA^'-

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE ALCARACEJOS

PROVINCIA DE 0 ÓRDÓBA
Tercer trimestre de 1886 â ISST.

CUENTA ^
del tercer tri^nestre del año económico de 1886 ú 1887, gti-e rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos p pagos verificadas en la Caja de su cargos 
á sdber:

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMEDINILLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del tercer trimestre' del año económico de 1836 á 1887, que rinde el Depositario que 

susertbé de las opet'aciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo 
ásaber: ’

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJAPRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder e^i fin del trimestre antemor..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................

Pesetas

Existencia en mi podei'en fin del trimestre anterio)'..............  
Ingresos en el trimestre de esta cuonta............... ..........

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................

Pesetas

468,50
363,51

330,07
1.111,45

1.341,63
1.331,50

833,01
458,00

374,01 ' 110,03

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS. ' ! SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRi^SOS

SAUDO 
del_ trimesta'c. ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

'TOTAL.
de Ias operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peseío».

1

j INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- ; 
cienes realizadas.

PMeíns.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

jRwefás,

TOTAL 
de las operaciones 

.hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montea......................
3 Impuestos.................
4 Benefieeneia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8' Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. .

11 Roiutegros................

Caugo..................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad, 
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Benefieeneia........
6 Obras públicas,.... .
7 Corrección pública.,
8 Montes.............. .

Cargas....................
10 Obras de nueva cons

trucción ....
11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

Data

4.646,84 
» 
JÍ
J» 
» 
n 
n 
»

1.313,12

ff

M
« 
n
íí
7J 
n 
»

363,61

4,646,84
ÍÍ 

»

ÎÏ 

n 

íi

1)

JÏ 

n

1.676,63

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestojj...............
4 Beneficencia.......
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios..,.
8 Ampliación.............
9 Resultas,',.,.....,

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros..............

Oasgq.. .

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Poljcíade seguridad.
3 Policía urbana y ru
ral,

4 Instrucción pública,
5 Beneficencia.......
6 Obras públicas....,
7 Corrección pública..
8 Montes.,.....,,.,
9 Cargas,.....,,........

10 Obras de nueva cone-j 
, trucción........ !

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data....................

1.734.73
% «

»
TÏ
JÍ 
» 
tf 

4,305,70- 
10,73

; 4.629,40
JI

16,76 
»
11
Í) 
»

86,44 

1.010,26
»

1.760,48
19 

n .

4.305’70
96,17

6,639,66 
n

6.959,96 363,ííl '6.323,47 ■
. .10,680,66. 1.111,46 11,792,01

1.292,60 
184,00

7.00 
438.90: 
41,00
n
»

3.281,66

246,60
JJ
»

161,00-
62,00

8,00

26,00 
Ó

Jl

202,00 
h
n

1.463,50
246,00

15,00
4.38,90 

66,00
«
ÎÏ

3,281,66

¿8.60
TI

»1

2.328,26 
»

378,16

136’66 1

236,98

2.717,06
391,96 

»

4.261.43
TÍ

1.166,00 
»,

8,00 

8’50

»
11 

i^loo

11

3,494,26 
n

386,16 

145’16 

236’98

2.717,06

391,96 
. 49,00 
4.261,4-3

D

6.491,46 458,00 6.949,46
10.450,49 1.231,60 11.681,99

La precedente cuenta está conforíüe con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y coa loa documentos que ea su día se unirán á la 
cuenta general dehnitiva del ejercicio.

En Alcaracejos á 1.^ de Abril de X887.-EJ Depositario, Perfecto Alcalde.

. precedente cuenta, está en un todo conforme coa los asien
tos de los libros que están a nuestro cargo-

WlS. * v’™R i“ ki'aÍ'm'’' ni* !®®' ' Miguel C- baUero.-V. B. —ti Alcalde, Bodnguca. J, Secroíaiio, Pedro Iglesias.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Almedinilla á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, J. Ariza.

l®" precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asiento^ 
de los libros que* están á mi cargo.

1 Almedinilla a 31 de Marzo de 1837, — El R 'irHor interventor,' Ramón 
Alcolea. —V," B.''—El Alcalde, Antonio Ariza. —E ' Ar ’cito R .dn- 
guez, -*
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II BOLETÏÎÎ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 764.

P, Antonio Atartíneg Aranda, dací dií
primera instancia del distrito do la He
redia de esta aindad.

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo, por término de B» días, desde 
g^ msei'dón en la Gaceta de Madi id, á 
Alfonso Rodríguez y Jiménez, cuyo 
paradero y demás circunstancias, se ig
noran, para que comparezca ante- este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que con motivo á las lesiones 
que se infirió pi día 25 de Marzo últi
mo en la calle Rejas de Don Gómez, 
de esta ciudad, se está instruyendo; 
apercibido, que de no comparecer den
tro de dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial la busca y presen
tación en este Juzgado de dicho lesio
nado.

Dado en Córdoba á 16 de Mayo de

judiendoIsabelino Fernández Aguililla, 
que lía residido últimamente enBclmez, 
y cuyo paraderoy demás circunsínneiaa 
se ignoran, apesar de las gestiones prac- 
ticadaspor este Juzgado en su busca, á 
ñu de'que se presente en el mismo para 
percibir las 13 pesetas que le fueron 
sustraídas por el rematado Isidoro Paz 
Rodríguez en referida villa de Belmez, 
ó autorice legalmente á persona, que 
los perciba, pues en otro caso este . di
cho Juzgado acordará lo prevenido 
por la ley.

Dado en Fuente Obejuna á 17 de 
Alayo de 1887.—José Mp-squera Mon
tea.—Por su mandado, Andrés- Angel.

1887. —Antonio Martinez.—El Actua- j 
rió, Manuel Guillón.

Núm. 747.

B. Emilio Fleury de la Galle, Juez mu
nicipal del distrito de la Dereeha de es
ta ciudad.-,.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal qué se siguen en este Juz
gado á instancia de D. José Villanue
va contra D. Cipriano Ortiz, por cobro 
da pesetas, he dispuesto se saquen á 
publica subasta los siguientes bienes, 
bajo los tipos que se expresan;

Pt at. Cént a

Un mulo, castaño, cerrado, 
de siete cuartas escasas. . .

Una milla, castaña, entrepela
da, de igual alzada y ce
rrada.................................

Una muía, negra, cerrada, de 
seis y inedia cuartas. . . .

Totae.

jo 03 de Fernán Núñez, sobre pago de 
pe.'íptas, he acordado sacar á pública 
sabaaha, por el tipo de sus respeetivas 
tasaciones, los bienes mnebleS, semo
vientes é inmnebles, que à continua- 
ciÓL‘. se describen:

pu. cu

ptü. eu.

Lora del Rio.

Uùai. 704.

BEQUIsiTOíiIA

187,60

226,00

30,00

442,60

Dicha subasta tendrá efecto el día 
veintiséis del corriente, á las doce de 
la mañana, para la cual se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del aprecio total ó parcial de 
cada una de las caballerías, debiendo 
los licitadores depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción respectiva,

Córdoba dieciséis de Mayo de 
mil ochocientos ochentay siete.—Emi
lio Fleury.—Por mandado de su se
ñoría,Gui Hermo Belmonte.

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado, del 
Ilustre Colegio d& Granada y Juez de 
instrucción de. esta villa y su ^xirtido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á un hombre alto, moreno, delgado, 
como de 35 á 40 años, que el día vein
ticinco de Diciembre ultimo iba en 
unión de Antonio Fernández Vargas y 
José Jiménez de la Cruz pasando por 
la dehesa denominada las Motillas, 
término de esta villa, montado en un 
mulo rojo, mediano, á fin de que en el 
término .de 10 días, á contar desde la 
inserción de "la presente en los Boleti
nes Oficiales de las provincias de Sevi
lla y Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia do. 
este Juzgado á reappnder de los car
gos que la resultan en causa que eu el 
mismo se signe porhurto de una yegua, 
negra, preñada, de nueve años de edadí 
otra yegua, castaña, de siete años, re
parada de los dos ojos; otra yegua, cal
zada de las dos patas, también negra, 
de cuatro años, reparada del ojo dere
cho, y otra yegua arromerada, de cin
co años de edad; todas cuatro de alza
da más de la marca y herradas,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura 
de mencionado individuo y caballerías, 
remitiéndolo, caso de ser habido, á dis- 
posición de este Juzgado con las segu-
ridades convenientes.

Dado en Lora del Río á 12 de Mayo 
de 1887.—Manuel Bravo.—El Secreta
rio, Abelardo Caro.

La Rambla.

Núm. 746,

Fu enta Obejuna.

Núm. 760.

D, José A/osquera y Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y sii partido.

Por el presente, que será inserto en 
él Boletín Oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se cita y emplaza al per-

i

EDICTO

Don Manuel Velasco y Sorjel, Jues de 
primera instancia de este partido de La 
Bambla.

Hago saber: Que en providencia dic
tada de cuatrodel corriente mes, en los 
autos ejecutivos que en este Juzgado y 
ante el Secretario que refrenda penden 
én el periodo de apremio, á instancia 
del Procurador Doa Antonio del Rosal 
y Moreno, en nombre y con poder bas
tante del señor Don Jaime Aparicio y 
Marín, vecino de Córdoba, contra Dou 
Antonio Crespo y Torres García, que

Una cómoda de álamo blan
co, barnizada de color caoba, 
con ctmiro cajones, en .

Una mesa de junco, color 
cacha, con su cajón, en, , . .

Un espejo rectangular, con 
marco negro ó incrustaciones 
doradas, en............................

Seis cuadros de cristal, de 
caña negra y filo dorado, apre
ciado en junto én.................

Diez sillas talladas, de ála
mo blanco, con el asiento de 
paja de arroz, blanco y car
mesí en el asiento, en , 

Doce silla,=i como las ante
riores, resaltando más el color 
carmesí en el asiento, en . , .

Una yegua, pelo naranja 
clara, de diez á doce años, 
mareada con cabos negros y 
herrada confusameute en el 
auca izquierda con Z...........

L^ Una tercera parte de 
una suerte de olivar, nombra
da La Sardica, sita en el tér
mino de Fernán Núñez y su 
pago de Valdeconejos, de ca
bida el todo de una y medía 
aranzadas; que linda: áLevan- 
te, con olivar de Juan Marín 
Ramos; Mediodía, con otro de 
José Osuna Robledo; Ponien
te, con más olivar de Don Al
fonso Huertas y Yuste, y al 
Norte, con el do Don Pedro 
Gómez Osuna, en................

2.“ Otra tercera participa
ción de otra suerte de olivar, 
sita en el mismo término ‘y 
pí^go que la anterior, de cabi
da de una avanzada; que lin
da: á Levante, con olivar de 
Don Pedro Campo Laguna; 
Mediodía, Poniente y Norte, 
con otro de los herederos de 
Miguel Hidalgo Cañero, en .

3.“ Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
sita en el mismo pago y tér
mino que las anteriores, de ca
bida de una aranzada; que lin
da: á Levante, con tierras del 
cortijo de la Salgadilla, Me
diodía, con olivar de Alfonso 
Marín Carmona, Poniente,con 
otro de Juan Marín Ramos, y 
al Norte, con más olivar de 
D. Martín Crespo y Cañero, en

4.“^ Otra participación de 
otra suerte de olivar, sita en 
el mismo pago y término que 
las anteriores, de cabida de 
una aranzada, una diez y seis 
avas partes y tres estadales; 
que linda: á Levante, con olí*- 
var de Dou Jesé López Gó
mez; Mediodía, con otro de 
Don Antonio Moj'ano Marín; 
al Norte, con otro de Don Pe
dro Serrano Bonilla, y al Po- 
ñiente, con la vereda que se 
dirige al Montede la Vieja, en

37,50

5)00

5,00

7,TO

22,60

30,00

275,00

330,00

6.* Otra participación de 
otra suerte de olivar, sita en 
el mismo pago y término que 
lasanteriore3,d6cabida de dos 
aranzadae; que linda: á Le
vante, con tierras del cortijo 
de la Sargadilla; Mediodía, 
con olivar de Don Juan Gar
cía Sánchez; Poniente, con 
otro de Blas López>áJvarez, 
y al Norte, con la hacienda 
nombrada Mudapelo, en - . .

6.“ otra participación de 
otra suerte de olivar, sita en 
expresado término de Feruán 
Núñez, pago de la Perdiz, de 
cabida de una y tres coartas 
aranzadas; que linda: á Le
vante, con olivar do Blas Ló
pez Álvarez; Mediodía, con 
otro de Francisco Moyano 
Rodríguez; Poniente, con el 
de Francisco Jiménez, y al 
Norte, con el de José Calatra
va y Baena, en....................

7,* Otra igual partícipa- 
j ción de otra suerte do olivar, 
' sita en el término que la an- 
j terior y su pago de Valdeco- 
! nejos, cuyo todo se compone 
: de dos aranzadas; y linda: áLe- 
j vante, con olivar de D. Juan 
pLaguna y Gómez; Mediodía, 
j con otro de los herederos de 
; Don Miguel Toledano Marín; 
' Poaicnte, con el de Doña Bo- 
j sa Osuna, y al Norte, con otro 
■ de Don Francisco Moyano 
; Cañero, en,...........................

211,82

201,66

210,00

403,36

133,33

333,33
8.* Otra tercera participa

ción de otra suerte de olivar, 
en el mismo término que la 
anterior y sitio llamado Tras 
de los Molinos, cuyo todo 
consta de dos avanzadas, una 
octava y seis estadales; y lin
da; á Levante, con olivar de 
Miguel Naranjo; Mediodía, 
con otro deISr. DuquedeFer
nán Núñez; Poaiaute,con más 
olivar de la testamentaria de 
Doña Dolores Torres Morano, 
y al Norte, con traspatios da 
la casa-posada de Francisco 
Manuel Serrauo, en..............

, 9.* Otra igual participa
ción de otra suerte de olivar, 
sita en el repetido término da 
Fernán Núñez, y su pago Ca
mino de Enmedio, de cabida 
de una avanzada; Huda: á Le
vante, con olivar do Don José 
Calatrava Baena; Mediodía, 
<^on otro da Don Francisco 
Gómez Huertas; Poniente, con 
el de Don Antonio Laguna, y 
al Norta, con otro de Don An
tonio Ariza Fernández, en, . .

10. Otra participación de 
pna suerte de olivar, sitaen el 
mismo término que la ante
rior y su pago de Valdecone
jos, de cabida de una aranza- 
da; que linda: á Levante, con 
olivar de Juan Alvarez Na- 
],'anjo. Mediodía, con otro de 
Doña María Gómez Baena; 
Poniente, con el de Doña An
tonia Moyano, y al Norte,

233,76

83,33
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Pts.CéiiU.

con el de loa herederos de
Don Francisco Alvarez, en. , 201,66 

11. Otra tercera partici
pación de una suerte de oli
var, en el mismo tórmino que 
la anterior y su pago Camino 
de Enmedio, compuesta de 
una aranzadajqua linda: á Le
vante, con olivar de Ia testa
mentaria líe Doña María To
rres Moreno; Mediodía y Po
niente, con otro de Don Anto
nio Laguna Gómez, y al Nor
te, con más olivar de Dou 
Francisco Gómez Huertas, en. 91,66

12. Otra tercera parta d« 
una suerte de olivar, situada 
en el mismo pago y término 
que la anterior, ■ de cabida de 
una y inedia aranzadas; que 
linda; á Levante, con olivar 
de Don Pablo Julián Soila: 
Mediodía y Poniente, con otro 
de Don José Muñoz y Salas, 
y al Norte, con otro de Don 
Juan Ruiz Romero, en.,,, 137,50

13, Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
situada en el mismo pago y 
término que la anterior, de 
cabida de una aranzada y dos 
terceras partos de otra; que 
linda: á Levante yNorte, Don 
José Villafranca y Guzmán; 
Mediodía, con otro de D. Pe
dro Gómez Osuna, ya Ponien
te, con más olivar de Antonio 
de la Rosa Baena, en............ 183,33

14. Otra igual participa
ción de otra suerte de olivar, 
situada en el mismo pago y 
término que las anteriores, de 
cabida también de una aran- 
zada y dos tercios de otra; 
que linda: áLevante, con oli
var de Don Fernando López 
Gómez; Mediodía y Poniente, 
con otro de Don Pedro Sán
chez Garcia, yol Norte, con el 
de Don Juan Cañero Rosal, en 133,33 

15, Otra igual participa
ción da otra suerte de olivar, 
situada en el mismo término 
y pago que las anteriores, de 
cabida de una aranzada y una 
dozava parte de otra; que lin
da; á Levante, con olivar de 
Don Juan Laguna Gómez; 
Mediodía, con otro deDon Pe
dro Gómez Osuna; Poniente, 
con el de Don Diego de la Se
cada y Peratolaa, y al Norte, 
con más olivar de Don Pedro 
Serrano Ramos, en  82,50

16 Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
situada en el repetido térmi
no de Fernán Núñez y al pa
go do Putesia, compuesta de 
dos aranzadas y una tercera 
parte de otra; que linda: á Le
vante y Norte, con olivar do 
Don José Luna Plasencia; Me
diodía, con otro de Don Juan 
Nieto Crespo y á Poniente, 
con la senda del pago, en . , 187,50

17 Otra tercera parte de 
una suerte de olivar, sita en el

Pts, Cénts

mismo pago y término que la 
anterior, de cabida de dos y 
cuarta aranzadas; que linda: 
á Levante, con olivar de Don 
Pedro Alvarez Bonilla; Me
diodía y Norte, con otro de 
Dou Fernando Nieto y Esca
milla, y á Poniente, con otro 
de D Juan Crespo López, en 145,83 

18 Otra tercera parta de 
una suerte de olivar, situada 
en el expresado término de 
Fernán Núñez y su pago de 
Valdeconejos, cuyo todo cons
ta de dos aranzadas y tres 
cuartas; y linda: á Levante, 
con olivar de Don Juan Osu
na Robledo; Mediodía, con 
otro de D. Pedro Gómez Osu
na, y á Poniente y Norte, con 
ei de José Simón Olot, en. . . 503,00

19 Otra tercera parte de 
una suerte de olivar, situada 
ea el mismo pago y término que 
la auterioi’, cuyo todo consta 
de una aranzada; linda: á Le
vante, con olivar de Don José 
GonzálezVuste; Mediodía, con 
otro de la testamentaría de 
Doña Dolores Torres Moreno; 
Ï’oniente, con máá olivar de 
los herederos de Antonio Ló
pez Moreno, y al Norte, con 
otro olivar también de loa he
rederos de Alonso Crespo Ara
gonés, en ............................... 183,00

20 Una tercera participa
ción de una suerte de olivar, 
situada en el término de Mon
temayor y su pago de las Si
mas, cuyo todo se compone 
de dos y media aranzadas; y 
linda: á Levante y Mediodía, 
con olivar de los herederos de 
Don Antonio Córdoba; Po
niente y Norte, con otros de 
los de D. Nicolás Carmona, en 166,66 

23 Otra igual participa
ción de otra suerte de olivar, 
sita en el término do Monte- 
mayor y su pago Cañada de 
Avilés, de cabida el todo de 
una tres cuartas aranzadas, 
que linda: á Levante, con oli
var de Don Antonio Córdoba; 
Mediodía, con otro de Doña 
Juana Moyano; Poniente, coa 
el de Don José CaíatravaBas- 
na, y al Norte, con más oli
var perteneciente á la testa
mentaría de Doña Dolores To
rres Moreno, en  117 00

22 Otra participación de 
una suerte do olivar, sita ea 
expresado término de Monte- 
mayor y pago de las Simas, 
cuyo todo consta de cuatro 
aranzadas; y linda: á Levante, 
con olivar de Doa Baraardo 
Serrano López; Mediodía, con 
otro de los herederos de Don 
Juan José Romero; Poniente, 
con el de Josefa Carmona, y 
al Norte, con más olivar de 
Juan Antonio Beaal, en . . , 266,66 

23 Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
sita en el mismo término que 
la anterior y su pago del Pó-

síto, compuesta de una y cuar
ta aranzadas; que linda: á Le
vante, con olivar de Francis
co Molina: Mediodía, con otro 
de D. Fernando Moreno; Po
niente y Norte, con el de los 
herederos de Don Juan Nada
les, en.................................... 80,00

24 Otra igual participa^ 
ción de una suerte de olivar, 
en el mismo término que la 
anterior y pago del Calvario, 
cuyo todo consta dé tres y 
media aranzadas; y linda: á 
Levante, Mediodía y Norte, 
con olivar de Don Fernando 
Crespo y García, y á Ponien
te, con otrode Juan Solano, su 262,60 

26 Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
sita en el mismo tórmino de 
Montemayor ypago de la Pie
dra Rodada, cuyo todo cons
ta de tres aranzadas; y linda: 
á Levante, con olivar de Ana 
Moyano Rodríguez;Mediodía, 
otro de la testamentaria de 
Doña Dolores Torres; Ponien
te, con el de Don Manuel Mu
ñoz y Salas, y al Norte, con 
más olivar da los herederos 
de D. Antonio Córdoba, en , 174,00

26. Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
nombrada Lirio Mayor, sita 
en el indicado término da 
Montemayor, y su pago Caña
da da Benego, cuyo todo se 
compone de seis fanegas, un 
celemín y tres cuartillos de 
tierra; y linda; á Levante, con 
olivar de Don Rafael Moreno; 
Mediodía, con otro de los he
rederos de Don Pedro Car
mona; Poniente, con el cami
no que de Montemayor se diri
ge á La Rambla, y al Norte, 
con más olivar de Antonio 
Moreno, en............................. 657,000

27. Otra igual participa
ción da otra suerte de olivar, 
situada en mencionado térmi
no de Montemayor, y su pago 
Camino Viejo, de cabida de 
tres aranzada.?; que linda: á 
Levante, con olivar de los he
rederos de Don Juan Pedro 
Carmona; Mediodía, con el ca
mino viejo de Montemayor; 
Poniente, con más olivar de 
Don Victoriano Arellano, y 
al Norte, con otro pertene
ciente al citado, en............... 183,00

28, Otra igual participa
ción de una suerte de olivar, 
sita en el mismo término que 
las anteriores, y su pago de 
Eugenio, cuyo todo consta de 
tres y cuarta aranzadas; y lin
da: á Levante, con olivar de 
D.Francisco Molina; Medio
día, con otro de D. José Cór
doba; Poniente y Norte, con 
más olivar de Pedro Alvarez 
Bonilla, eu............................. 200,00

29 Otra tercera parte de 
una suerte de olivar, situada 
en el mismo término que las 
anteriores, y su pago de Píe-

P^' Cénts*

dra Rodada, de cabida de dos 
y media aranzadas, que linda: 
a Levante, con olivar de la 
testamentaría de doña Dolo
res Torres Moreno, Poniente 
y Mediodía, imn otro de doña 
Juana Moyano Rodríguez, y 
al Norte, con más olivar de 
Don Manuel Muñozy Salas, en 180,00 

30 Y otra participación 
de una suerte de olivar, situa
da en repetido tórmino de 
Montemayor, y su pago de 
Buenavista, cuyo todo consta 
de tres y medía aranzadas, 
linda: á Levante, con olivar 
de Alfonso Miranda Villalba, 
Mediodía, con otro de los he
rederos de Don Gabriel Es
cribano y Bautista, Poniente, 
con más olivar de Don Luis 
Beltrán de Lis, y a! Norte, 
con el de Sebastián de Lu-
Q^Sj 6“.......................................... 198,00

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de esté Juzgado, sito en el LU. 
no del Angel, de esta villa, el día vein
te y ocho del corriente -mes, á las on
ce de su mañana, advirtiéndose que 
uo se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
loa bienes que anteceden; que es indis
pensable para poder tornar parte en 
Ia subasta consignar previamenis en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos del valor asignado por los 
bienes que hayan de rematarae, que 
el precio fijado anteriormente ea el de 
la.s terceras partes de las treinta fin
cas descritas, que se encuentran proin- 
diviaas con laa otras dos terceras par
tes restantes; que loa capitales de cen
so y demás gravámenes que afectan á 
algunas de laa reteridaa inmuebles 
aparecen del certificado expedido ai 
efecto por el Sr, Ragistrador de la Pro
piedad de este partido, que' obra en au* 
toa para que puedan ser examipadoa 
por los pestores; y por último, que los 
títulos de propiedad de ¡as meucioua- 
das treinta suertes de olivar se en
cuentran de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario para que puedan ser 
inspecciónados por loa licitadores, 
quiensa no tendrán derecho á exigir 
otros y deberán conformarse con ellos.

Dado en La Rambla á seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y aiete,— 
Manuel Velasco.—El Actuario, Celes
tino Aguilar.

ANUNCIO

interesante

En la Administración de este Bole
tín (Caaa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 1.1 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885 pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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